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huta> 1. Las / yes cbligiin e la Penrisue
la, islas Paleare.s y Canarias, ä los veinte dias-de

promulg ción si en ellas no se dispusiera (iba
cosa, se enoencle hebe la promulgación al dia que
terraiva la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.e oa ignerancia de las leyes no excusa
de su cumplimien O.

Art. 3 ' Las leyes no tendrán efecto retrectivso,
si no dispiestren lo conteario.—(12didigo civil vf,
gente.

Reiti: Decre2e Instrutc167) de 24 de Enero de 1903

- Articulo 23. Las corporaciones peovinci&e.s. y
murricipalfe abonarán, en primer término al No-
tarie45 Notarios que autoricen las subastas, loa de-
socbsos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados po; los mismos, asi cerdo los derechos de
Insescióds de los anuncios en los periódicos olida-
1eS, cuidando de reintegsarse del sematante, si lo
hubiera, del importe teta} de los eeiedsdos gastos,
de cuyo caego son con arreglo a lo disputo en la
regla 8 del art. 8.°

1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manuep
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 185e
Los señores ecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar t os números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada aflo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond,ciOn
4. » del pliego que ha servid de base para le su-
basta, no se insertara ningú 1 edicto ó anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intert-
sados el importe de su pubi cacicin ó garanticen el
p e go, á razón de 25 céntimos de peseta por linea 6
parte de elia, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta....mor, roeIr

ser~'• 	
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SIJSCRIPUON.PARTICULAR

EN °O//BOBA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. 	 . • . 	 4 Un mes 	 . .

Trimestre • . 1 	 50 ITrirnestre . .15
Seis meses. • . 21 Seis meses.
Un año. 	 . . . 40 , Un ah°. 	 . 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica Iodos los chas excepto los &mingos
No se inseetérá edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados ab-
neu ó garanticen su insere ión á razón de '25 cénti-
mos linea á parte de ella.

NOTA IMPORTANTE —Inmediatamente que

los seüores Aice,Ides y Secretarios reciban este
atoretese dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.
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S. 11. el Rey Don ) Ifonso MIL (que

Dios guarde), S. Id la Reiessa Doäa Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asterias e bfantes. contináan sir.,

novedad en '..9A importante salud.
De igual beneficio disfrutan las der.nä3

personas de la Augusta Real Faneffie.

(Gaceta» 17 mayo 1'.420),

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA D'E CORDOBA
--

Circular aúna Í9.
• Ha tïo auterizeaclo don Francisco.
Ruiz Frias, pa a que . pueda usar pre-
parados de estricnina para la extineión
de animales- dañinos en las fincas de
este tórmino que lleva en arrendareiee-
t ) tituladas bale José, y sus agregados

4 e que se hace público ete este pe-
eiódico ellcial para geneeal eonoci-
miento.

Córd lea 12 de Mayo- ele l0.—
°Obten ador, Julio &asco

SECCIÓN DE I\MNAed
CONCESIONES

Notificación

En virtud de la renuncia presentada
por don Jose Montero Tirado, vessine
de Torreeampos como interesado ea)
expediente de concesión minera deseo-
aninado "dan Francipcoe m'un 8.‘24t
del término de Torrecarnpo, a la pre-
eseerssa . 4m del euisme el sor G berua-

der era fecha 11 del actual, e ha ser-
vido decretar de acuerdo con el siguien-
te dictamen de laJefatu . a de Minas:

"Ilmo. Sr. Gol: ereade r: Vista la pre
cedente instanea de don José Montero
Tirado interesado en el registro "San
Francisco „ número 8.242, del término
de Torrecampo, en que por el mismo
se hace expresa renuncia y desiste do
su propós to de obtener la concesión
dicha en el expediente expresado so-
licitando al mismo tiempo le eea de-
vuelto el depósito que consignó para
gestee de detuareac:6n.

Ealeontrandose el presente caso com-
prendido en el apartado 3 " artículo 93
del vigente Reglamente general para
el r Agimen de /a minoría de 16 de Ju-
nio de 905;.- procede accede- a lo s lis
eita f'o y declarar sin curso y fenecido
e respec ivo expediente, cancel/1nd lo
por ia cansa dicha y notificándose al in-
teresada por modi del 130hETIN OFI-

SIAL, por carecer de repre e taute en
esta capital; no publicándose en dicho
Beatería la declaración de franco y re-
gi-trable el terreno hasta que ea fi' me

esta pr videncia. V. I. no obstaroe re-
sclverá-

Córdoba -4 1 de Mayo de 1920.—E1
Inge'ie o Jefe, P A., J. de la Escosu-
ra - Rubricado — Hay un sello que di-
ce: ingenieros de .Minae-Jefatura
Córd ha,,

C &daba 12 de Mayo de 1920.—El
Ingeniero Jefe, P. A. J. dele. Esco-

aura .

Smiddg
—

Circular ntim 2 009 •

EdTADISTICA DE MORBILIDAD
(Modelo núm. 2)

Enca sezco a os senmes tnspecto es
de Sanidad de los partidos que al final
se relacionan, se sirvan remitirme a la
mayor urgencia el resumen do la g sta-
dística de Morbilidad de sus respecti-
vos partidos, de cada uno de los DIS'es

del riña actué'', que en la misma rela-
ción se ex p- feau

Córdoba 18 de Mayo de 19 0 —EI
Inspector provincial de Sanidad, Carlos
Ferrand y López

Relee:bu que se cita
Partido de Aguilar.—Merze y Abril.
Partido de Bujalance - Febrero, Mar

zo y Abr.l.
Pan ti 'o de Castro del Rio. - Marzo

y Abri -
Partido da Lucena.— Idem.
Partido do Montero —Abril.
Partido de Posaclae—Idena.
Partido de Pozoblanco --Febrero,

Marzo y Abril.
Partido de Friego de Córdoba.—

ldern.
Partido de Rambla (La).—Marzo y

Abril.
Partido de Pute.—Abril

kalüp 	 rimel /tintina
DE CORDOBA

Núm. 2.005
.411..n" TJ 	 / C9

Esta Sección en uso de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigen-

te, con fecha de hoy se ha k or-vicio
nc ar a don Francisco Valenzuela
Moreno, Auxilias . desdoblado interino
de la E> cue/a nacional de niños de Vi-

llanueva del Duque
Lo que se hace público por este me •

dio a los efectos del plazo de posesión
del interessdo de referencia

Córdoba 15 de Mayo de 1920.—El
Jefe de la Sección Vicente Narbona.

AniNIMACION PRIMIPAL LE CORREU

DE CÓRDOBA

Ndea. 1.823
Por orden de la Dirección General

de Correos y Telégrafos, se convoca
concurso para dotar a la Estafeta de
Correos de Posades de local adecuade,
con habitación para el Jefe de la mis-
ma, prr tiempo de cinco años, que pe-
dr än prorrrgarse por la tácita de uno
en uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de novecientas eincuen-
ta pesetas anuales.

Las proposiciones sé presentarán do-
rente los veinte días siguientes al de le
publicación de este anuncio en el Be-
LETiN OFICIAL de la provincia, a las lo-
ras de oficina, en la referida Adminie-
traciön de Correos, y el último día
hasta las cinco de la tarde, pudiendo
antes enterarse allí, quién lo desee, de
las bases del concurso.

Córdoba 1.0 de Mayo de 1920.—El
Administrador Principal, R. Callejo.

Ministerio de Cultura 2024
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CIRCULAR DE CONTINGENTE

Aprobado por la Exorna Delegación Regia de P64t.09, el Contingente seña-
lado a los Pósitos de esta provincia que enseguida se relacionan, so hace público
en et ROLETIN OFIC E AL de la pr vincia, a los efectos reglamentarios. Dicho Con-
tingente corresponde al aüo económico de 1919-1920 	 Núna 1.866

•Contingente
que ha de
satisfacer

—
Pesetas

1

3
4
5

7
8
9

10
11
12
13
14
.15
36
17
18
19
20
21
22

24
25
26
27
28
79
30
31
32
33
84

36
37
38
39
40
41.
42
43
44

46
47
48
49
50

62

56

58

60

62
-

r.l ()TAL 	 .
11

OBSERVA ONES. - 	 (id:rifa-ase a la vigente 7egislaeión de Pósitoa,
Corit4gente cine no sobrepase de 50 pesetas será hecho efectivo de lcS fondos
anneicipales, relevando de esta carga al PäaittorespeetiVe por estar considerado
ale dama r cuantía.

•a4s a, Se caneede.un.p lazo as qainee. diga a 'Contar de Ja publicaci:i5n dl pre-
sente estado, para fo-mulan reclarnacioneS contra el senalacciieato del Contin
ge943-

.3a a Las Corp-aCiones qn.cs 	 eite"terigan que hacer objeción alguna, vais á ha-
cer efectivas las correspondienteS--criotas'y en la forma acoStUrnbrada; desde el.
mismo dia en que el señalamiento se haga ptitiliCO •	•

Córdoba 6 de .Mayo.d¡W-9E1 -Jefeide . la.Sección«Ricardo F .. 1 iiá.:

Ministerio de Áactenda

1E

(Cor tinuación)
I) Fn el pi zo de seis meena„ a pa'-

tir de la fech de esta ley, dictará el (3,-1-
bier`rio las reglas de policía necesavies
para proteger los firmes de las carrete
ras contra los deterioros que producen
las llantas de los carriv 	 orjes 	 dinalios
excesivamente cargados con retaci(rn
la anchura de aquellas.. y las ruedas de
los camiones automóviles destinados al
transporte de grandes pesos

C) Se autoriza al Minispo de Fernen-
to para que amente los jornales a Guar-
das forestales en arm na con el aumen-
to que tengan los Czniirt:r_os., :por virtud
de la autorización conce.lida en ka letra.
h) del apartado B).

D) Se autoriza al Gobierno para en
el caso de que nuevamente resultare de-
sierta la subasta de la conces ien del fe-
rrocarril de 2.1 Ferrol a Gijón y de los
que hayan sido subastados o se subas-
ten dos veces sin resultado, para que
pueda subastar la construcción de los
trozos que estime más convenientes al
interés público, no excediendo el impor-
te de las obras subastadas de la canti
dad de 10 millones de resetas.

Los propietarios de los proyectos y
peticionarios on tendrán más derecho
que el de percibir el valor del estudio-
proyecto de los kilómetros que se va_
yan construyendo, segün la tasación
aprobada por el ivlinisterío para el pro-
yecto general de ceda 1"nea respectiva.

E) . El persoaal que integra las plan
M 	

•

'as esprci des de Expansión Comer-
cal, Sección de Comunicacio r es marí-
timas y Conseja Superior de Fomento,
con excepción del Secretario general de
este y con inclusión de los tres profe
sores meacantiles y los dos Traductores
afectos, respectivamente, a las Seccions
de Comercio y comunicationeS Maríti-
mas, se refundirán en el general admi-
nistrativo técnico y auxilar comprendi-
do en el capitulo •0 presupuesto
del Ministerio de Fc. mento, con arreglo
a las nora' as establecidas en el Real de-
creto de 29 de Septiembre' de 1918 y
reite radas en el de .17 de Octubre ul-
Limo.

El personal de Centro de Exparis;än
canercial selä a extinguir en su 'totali-

dad por amortización de vscantes.
F) Se concede un credito de pesetas

2.506 0 O; con aplicación a un eaainalo'
adisional del Presupuesto de gaetos'del

iniSel jo de Fomento, destiri_do a.au-
xiliar a la iridustria 'y comercio de Cae-
tngena y otras losalidades que hayan
stsfriein grandes perjoicios corno" couse-
cuencia de las inundaciones en los frie-
ses deSaptiembre y Octubre de 1919.

auxil o se presiani con carecter
r integrable, mediante anticipos en nu-
merario que no excederán de 75 por 10
del dallo sufrido, y que habrán de lein-
tegrarse al Estado en diez anos, sin de-
vengar interés 	 •

Para disfrutar de anticipo de más de
10.0(.0 pesetas serán ceindlei, nes •indis.
pensables la justifica iári documental
del perjuicio ante la Delegación de Ha-
ciencia, la aprob ción por el :Ministerio
del Ramo y la ores2ritaA ral.-ti pa el rein
tegro de una de las.garateloise-alguienies

-responsabilidad subsi d ¡aria de la mayo-
raticia sobre bienes industriales o de A

-a favor del Estados hipolecaria,

tea'
.r

ría :;;bsoluta de los contribuyentes que , la
compongan la Cámara de "(.:drivercir e
inaltsstr a. Esta respon ›abilided deberá, de
hacerse constar en documento . Mercan - 's
tul ejecutivo 	 tavor del Delegado de al
Hacienda de la previncia, con.expaesión.ro
de las fechas de los vercimier fosnevua-
les y con la eljsula de que siare al Pr'

sttcumplimiento de uno de ellos podrá es-
aretimarse co111 vencidos los su beinataientes.

s.aLos vencimien-os knuales de que se tra
ta comenzarán en 31 de Diciembre de scl
1.9 '1, en cuy s fecha se eeintegreeá el 10 .44°
por 1C0 del antieipo recibida E /último
día de c ida uno de los a ¡los subsiguien-• 'tt%
tes se efectuará e/ reintegro de 10 por

correspondiente, 	 Vis
Para obtener anticipos que no exc

dan de s t"" • a° pesetas será también ne- nis
cesari a lajustificación documental del 0°/"Pc
perjuicio l 'Y la garantía para el reinegre, 'Euer

de cinco contribuyentes que tnaitcurna -
nadamente se obliguen la dotacn5n def O Á.
anticipo en documento comercial, ea en
(pie consten las fechas de los plazos a 'ate
partir del 31 de Diciembte de 1 21, co
forme a lo establ .-cido.. Para es os cz-
sos de anticipos que no excedan de
10.0i O pesotas pcdrá también. -admitiese d't
la garantía de un soló c merciante
industrial que pague por estos cene.e 	 ,a

tos s .0 0 pesetas de contribunión. 	 o 6

Con cargo ai crédito que por la dispo- stitt
sición

m
 de esta ley se concede, .se podrán r,

en 'as mismas conlic'Oles ex;mesas  

ictabién otorgar anticipas e iütegT bits
' 	 Y' (

anteíormente a los expltadores de 	

ft'1;;a

, 	 e
con..esioness mineras situadas en la si(
r a de Cartagena, iernpre por cantida-
des inferiores a 10.00 pescas., y sin tzt°.(k
que en total pueda exceder lzi su triä, de

teactodos los anticipes detpesetis 	 fr.() 0.-
La valoración de los perjuicios se hará es (
por la J . fatura de Minas de la pri . vincia
y se aprobara por el !vlissiste ;A). de Fo-  si")n
mento. 	 nist

El Miaistro de Fomento padrä -tam- .to
bién conceder anticipos reintegr bles s

para indemnizar de las pérdidas sufd-
das . al, venirle:ario e 	 _Al eleautteva . del
Godonal (Segovia) non motiyo del das
tenlo z-cnr . id: , sep el Veif.410 ite 19'9 .

>e2SLos .antir'ípüs th) parin .. eirçeder para • .e-
ult(, cada siniestro de 5 000 pesetas, se con-

Catlerán con las egarantias _antes expues-
tas para anticipas de cuantía incoar de
pesetas 10 00 1: ; y ›in que en to'al ptiC

da exceder la suma de todos loa anti-
cipos de 250 0(.0 peset45.1....a estitmacia
del daño, previa su comprobación, será
hecha por la Jefatura de Obras pdblict s
Åe la pravincia mencionada

) El crédito concedido en el al-lí-
o-ido 2.° del capítulo 1 9 de la seeeku

• 	 tio tendrá efeetivi:dad mientras el 
SAyuntamiento de eVilla 	 se abligi e 	

S
eficezmente a contribuir en los gastss
de la Expdsicsen. Hiapano-Ameareana ea
Una proporción que represente, ' por ]0

menos', la mitad de es gastos totales ce
la 	

• 	 • 	 •
instalación.
H) Se autoriza a/ Goesna pata

prordogar los efectos de la ley de 14 ce
Junio de 1909, en cuatflo a las prime-
ras a la coritrucnión naval sobre la
se de la adoptacida de diSpOsidiones
co ap.lereennadea (non tendiend. al es-
ptri de 'de' mes:d . . . 	 t tn, gaianticer

Número
de

orden

Adamuz
Alcaracejos
Almedinilla
Almo- óvar
Atora
Bel alcázar
Belrhez
Benarneji
Wa9quez
Bojalance
Ca bra
Carcabuoy
Carlota
Carpio
Cast o , del Río
Conquista
Córdoba
Doña Mencia
I)--s Torres
Espejo
Espiel
Fernitn NUllez

uente ()bej una
Fuente Palmera
Guadalcázar
(4.-anjue1a
GuijO
Hinojosa.
Hornachuelos
Lucena
Luque
Montalbán
Mo-ntemayor
Montilla
Montero
Menturque

Obejo
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posa das
Pozoblarco
Puente .Genil
Pambla
kute

San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
San a Eufernia
T. r ecampo
Valenzu&a.
Valsequillo
Victoria
Vil a del Río
1 illafranea
ViVaharta
Villanueva de Cdecic ba
Vil amueva del Duque
Villanueva deì Rey
Villaralti

illaviciosa
Viso
Zuheros

N5sr T O S

525 50
241 45
110 46
1e6 8:3

•
6963 3355

1.413 45
7C8 '25

9 65
2.4(14 25

28396 4155

410 95
115 75

90 .50
49

765 05
189
763 55
3:39 05
223 75

3
89 65
89 75
8 9 )

51 40
113 5
152 10

1 5734 9405
12 8 95
19 1 75

1.65 50
762 35
835 65
i:30 35
183 40
143 60
7i) 8 n
54 65

- 859 95
" .258, 75

55 75
539 80
29 5
H 30

110 4)
626

4 55
89 13
49 55

2.631 45

4?:; 11;

842 15
1-4 , 6 50

1.(Y.0

92.45
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ab exacta l'qu . dación de las primas,'
redacción de es'as y' basta su supre-

.1 si las circunstancias 'lo r conseja-

‚la pre h bidón terminanti del cama'•

de bande ra o enajenación a Em-

sas extranjer as de los buques contrui-
nl amparo de esta pretecciön y la
crinivaeán del tip s y tor.elaje de las

es a !as cuales les serán aplicadas

mimas.
.sta autorización, de cuyo uso se da-.

enta. al Parlamento, quedare cadu-

a si, estando abiertas ias Gortes,.;
ucurrieran dos meses durante el pe-
lo de sesiones sin que , el Gobierno

siera presenc e do un proyecto de ley,

ativo a esta materia.
Ministerio de Abastecimientos

)isposición 8 Se autoriza al Go-
nao para suprimer o tran formar el
nisterio de Abastecimientos, ya in-
porandó sus servic i os a otro depar- •

rento ministerial, ya agregándole par-

de los servicios en :omendados a
a Ministerio, o ya creando uno nue-
en la forma y con los servicios que
rueres público aconseje sin que en

án csso pueda ecasionar la refor-
sete se realice aumento en los gastos
upriestos, y si solo transferenc i as de

'dit , entre las Secciones a que afecte
tima reforma.

n caso de que 4l Gobiernio haga
,de esa autorización, el personal

Spo- l iar y subalterno del Ministerio de
Jala siscimiientos pasará a continuar sus
bles rieins en el organismo que e subti
.nlaa yr u en ei que este Departamenta se
t las isforine. En cas de supresióu, este

sie- seurd ;3'epará las vacantes que ocu-

	

pida- 	 a enel personal auxiliar y subalter-

	

sin 	 der. los d. más Departamentos minis-
aits en que exissi personal de estast de

	o o 	 gorias, cuyo ingresa no se ; ija por

	

hará 	 especi .les.

	

lncia 	 Ministerio de Nac.:cala
	Fo- 	 psicí si 9 	 A) Se autoriza al

istro le 	 cienda para que, sin au-
l de los gastos presupuestos pata
riai ni de núme o toral deflinco-

OS, y sin modificación de sus cate-
as, proceda a la reorganización de
Administraciones ecanómicas raen-

provnieial y . a la CrrC1(511, !CM- Vin

ensayo, de las Administraciones de
¡tia en F quellas.pcblaciones en .que
stinae con seniiente. Para los gastos

a}/quileres de edific os, ,dc instalsción
in iterall de las administraciones
:lrifr, que se creen, se entenslrra

sinido en el estado istns . n,), para
U!11 de ell,as, el credira de 6.000

ras.

SA autoriza al ikro de Ha-
is nasa sxigir en loa • cres ir timQs

,: a.res ,.lelflocconýinic' s sie. • !; •Oi2

1.! 112n : os tributs.z.‘.ii5ii nue en el
!(-) t3rCiii0 y co r o col CCUCflC:a

re?: ienies leyes ¡sil:salarias . e_or es-..

d "" 	 'os • desl eing0s rtnealltIbi n:t2/ 1 si-
rarcialnietite abri lOOSO cnya
(5 " .esgi viere. ardininisna tivamente
• slizada ' al prómill;sarseasina ley.

	

Enas presisip .si . ces se aplica; 	 sólo
!minas que se'cubrinaSo 'r ICC n bQS

t'astrales.

MIllijsirt) de Hädienda en ireneióln

'as circtinsanci45 Y.e..ággrlijaa ,de ta -
u l ulación de las inisinsta de a, lumen,

previo.. irdosnleada.aCrinseje •

. 	 , 	 .

Ide Administrac ión las actuales pensio- .
nes de retiro para los otreros, no pu-
diendo exceder la cuantlie de la
Sión máxiina de 2,5'0 pesetas diarias-

(Continuará)

NjtPOSICION
SEIS.102: N.I Puede Negarse que du-

rante estos últimos aäoSel labor' inds-
tente de Tos organismos técnicos y el
concurso de persóridades y 'Coreicira-
dones ilustradas, han promnvido en - Es-
paña un mavimiert.o favorable a la ç re-
formas higiénicas, despertando en la
opin sin el intere-i y el ambiente,. O/ 103
cuales te to inten o de avan.ce en el cia
mil° de la Sanidad 'esulta esté sil Pero
no puedef tampoco desconocerse que
este m ivirnient) saludable no es inür
queel esbozo; loinjil ación de un cam- •
bi..) e el estado de- . iniefereficia, cuan.-
d , no es Instilidad, que tod • via predo-
mina en ciertas esferas, frente a las in
novaciones san:tar as nileCear ten la On-
mitrad ., libertad individnal o' : signifitan
una carga en ei presupueso de/ b.:e.-
tado.

Entre anto, otros vises mas afortun
dos comprendienda la transcedeneia de
la Sanidad para el progreso material y
la propi thd económica de los pueblos
no han perliele instante en el plantea- .
miento de numeres as • ass'anables re-
formas lan mentadas siernar . nave-, .de
.afio en Pti , h en ;e (h 	 /-e, ce.igef • mi '571--.

lioso fruto epusentanno nos el.tittiarera
to de la pablación, la disminución de la
mortalidad y el acrecentamiento pr s gre-
sivn del bienestar social y del vigor de
la raza.

: Estos ejerrsplas advierten que a • Es-
pana no le es a permitido a la ahusa de
hoy, perinanscer ocioss, ni perder me-
mento en la bfigación.de atender a ia

salud publica y en la n cesidad de pnrg-
narincesaternente en bus :a ,tel nivel que
alcanzan las' denla ,. ticiones. Y -a ¡mere
son muchos y de indtile diversa !Os Pr e

-blemas de or iett sanitare que reclaman
solución urgente, la cireanstancia de
ser las agl nneraciernesnrbanas las que
mayores anales cardan y mayores peli
gros • afrecen, obliga a casas ,grarles ' aten-
ciön inmediata cada dia 1il35 justifica-
da por la camplejidad de [as relac ones
sociales y las' . difictiltadeS económi
de la vic.a en loseentros. populosos.

Entre 108 faeiores que mayo-draguen-e .
cía ejercen dentro de las aglomeraciones.
humanas, figuraban en primera fine:1

las viviendas, el abasteciiniento de agua
y la evacnaclön de los excretas y wate-
r ,as reriduales,

:i. S iistemas aferente':, eferérite y • la
eaSa que 103 enlaza, faidiar .' la bitirtrad •

sanitaria ciernen ra de e_enya ,,agregacida
stunamacen la-. en1,18 .ii:ej.3. ;ies.riO! e: 11

cruoird, con: nitevas i....acigeneias- nilis
complicadas necesidades A ;medida ; qts.' .
la '' pablació cree Y el periatetio se eriSaii

cha. De Iris condicioneS higiénicas' de!'
.pende 'la salud delj .s•-reiriradores. y, en.

gran _parte, la salud y la prosperidad de:
ta Nhtión.

Ello indaace al Minintre que. SUSCi 13:e

a plucung 	 de la.sante.

- dad tirbani estableciendo liarnos qiie
ide.erealuen las condiciones hilé:ricas

e

de toda suerte de ed rfirio.s vi-lb-ricos y
privados y las rtr pies de 4os serVicies
-cie abasto y arrastre . de ageas, mormaS
las cuales hablin de mzjetarse los Muni-
c 7pios, 	 perfi-teares y las Empresas.•

Madrid 11 de Yayo de'1.9)
SEÑOR., .

A. L. l, P. e m.
Frawisces Bengainin

I_ D ECR, ETC:
A propuesta del Mizrist.i de la Gt:K

bernaciión,
Vengo en decretar la siguiente;

iArrwitle 1 " Afecta y dependiente
de la Inspeceinn general de Sanidad se
4.-:constrinyen una C miid de Sanitaria
(ente-que tetadri pm objeto t&rnar
el «Registro Sanitario urbano de t. das

será 'también la encarada de -redactar
el pr3recto de dcfenso de ias aguas po-
tables •qne establece la • Real orden de
10 de Marzo de iet-2, y de "Ilmirif,tir
de unificar la 0 dener,sas ratinnicipatea
en la parte que se reracionre con la salu-
bridad de vias y viviendas

Artioulo 7•° En ste tritaaics de irse
vestigación las Comisiones :Central y
provinciales sehalartin Con particular
atención los defectos y contiavensiones
sanitarias de iris edificios .11' 7. upados por
Fsceselas públicas y particulares y las de
todos los locales desti•iaçloa ta iszdus -•
tia y comercio de productos alimenti-
cios, ccmsiderandose tas ratera-gas que
propongan, y este Ministerio _apruebe,
para teles casos, como me kidas de inex-
cusable y perenror› apreanión

A rticaid, 	 U1 COmetido que loas
artictilos. preinsertos seä data es el prime-

pero, a la par y en lo sucesivo laulnra de
enternser igualmente en todos "¡os po-
blernas que afectan al traslado de nue
vas nrOes, reformas interiores; ensan-
elles y ed ción de unas peäl dones can
otras, formación de colonias y barria-
das obreras, h'gierr de las construccio-
nes agzicolas y fibriks, estudio y pro-
puesta de disposiciones l ir,ilativas y
modific ,ción de leyes pertinentes a la.
m teri i., y creación de su archive, bi-
blioteca y museo consagrados a la Sa-
nidad urbana rural

D cl , ; en Palacio a once de Mayä .de
mil novecientos veinte..

ALFOMS.0
El Ministro de la o< berriacidin

rariciscci Benjamín.
comiummem.emegmemmstcommemeneersznertvAerznvmszionK

evee u Migre E NiT O
WaZiarrel.~..W7.71,1k,L0:270.51MY.M1910,11025~7J3X1M1D1104:1722031M1111,11811111

VILLAVICiOSA Dl CORDORA_

. Núm. 1.967

Extracto de los acuerlos tomados par el
.Ayunsrniento de esta villa, durrante
el primer trimestre dei corriente aire,
el cual forma el Secretario que suscri-
be, en cumplimiento y a los efectos
del articulo i09 de la Ley municipal_

(Concusión)

Dia

Se celebró , sesión ordinaria bP.io.
presidencia del seflor Alcaide don Fran-
cisco Escobar Carretero..

Abierta la sesión, se diö . lectura atac-..
ta de isanterinr, que fui aprob r.da. se
acordó . .

•Apobar la relación de socorros do-
miciliarios facilitados durante el ejerci-
tina :ascendentes a 8075 peantas'Y
.se.pso' Cediera a su foro-

Idem la relación de premios siaminise
trad.os durante d mismo, a los matnsfo-
Tes de animales daftinos, ínapsartanti 102

lanse.t4 5o. eentiinos. 	 ,
Ei pago de l 50 pewas Fr2,23-eis.na

-de i'atilii'Mar,tinez, por sOcorres,faciIitzt-
dw 'a detenidos en el Depósito

.
El de 101'04, 2 favor del raismò se-

nor 	
.	 .	 .

por Picórn rara calefacci4n de ia
Casa cz.‘n..eular.

El de:49(70 a E. 	,
pnessonea.

	121. 	 sal ennanio 	 Jorgi._

III

rl

S?

DllÇTP
-

g[ 	 fin [
1
ggerIgN nari as y a someter a ta .fir ata de V .
%1111L 	 sign ente Real deaetn.

	 	 y Campaäias propietartan c ., concesio

7.ZITZ Garcsa, nor

las poblaciones mayores de •1(1.100 al- 	 . ro da les encona rizdad Jti e la Comisión
mas, en cuyo Regintro si e.specificari el por tratarse de reformas que e/ estado
esta lo sanitario y lai..conoiciones sanitario actual reclama -con urgencia;

;-

igno-
o de
rayo-

que
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zbelä
can .
3 de
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ma-
ne al
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ntes.
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e de
e/ 10
timo
tien-
por
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ne-
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.7gre,
natas

def
er

ros a
con-
en-

de
irse

te e
cep-

afeas de cada una estudrasodo de prefe-
rencia
 a) Ei abastecimiento agdas pota-
:„ les. especialmente desde ei .putto de
tiista, baeleriológic-. y de la deienso con-
tra posibres contaminiclones.

b) Las .condiciones higiénicas de las
vas y viviendas en relación, para estas
últimas, con el núme ro de halai'anses y
sal cutitcars'sea por número de habi an-
tes; y

LOS sistema :, dc e'raCilaCh51-1 de las .
anaans neyar es, con la descripción deta
1 . :,n Sil de su dc.ztido_

'Ait. 	 I liclia (lo-misión se casen& 'm
pondr,i de un arene te y un iegeneero

especializados en les estudios de . 13.‘gie-
ne y de'dos Welicos, Une- de. lo - cuales
será el Subireipect.it de iianidad in-
terior, y otro el Slub inspector de Insti-
tuciones san tariaS. Lós míi-rnbros de es-
ta Comisión perminiscerän al Real-C.:mi
seo de-. Sanidad, :con el. Car2eer de Vo-
cales natos y . nei disfratarán de . eitiolu-
mentes por sus trabajos. .
Art En la capital de todas a ca-

da una de las provincias se embrituiri
igualmente una Gen/l'«iiióit Sanitari-,
compuesta del inspector p-ovineial de
Sanidad, el Arquitecto de la Junt pro-
vincial de Sanidad y el Ingeniera Jefe
de Obras públicas r .cCiya misión se
tinirá.el A r quitecto fütillicipai de la po-
blación de. que se teet -, pudiendo,' tan-.
bienn.agreenarse, sise estisia proc.,dente
otra u otras: peronaS .capacitadas por sus
condiciones o sprcarges para coi-9°ms
.al mejor ersto de la labor común.

Ašt O Las . ..Comisinnes ..anitaarias
provinciales faneinnaran bajo la dlrec-
ci ,:lm de la Cen:ran, a cayo fin esta últi-
ma asnaaesurá , et nrana-aina y e,liestiona-
iio' que ha tle serssita des pat4a. a sus tra
bajos

11rticulo • 5 7 , Cuando.: la .:Cernisión
Ce.ntrai se tulle expoesiáza de.los datos
y enalqinasquele:f.aciiiSertn;as psovineiaa

- -sin perjuicio de los que pon su
priapia . caen t z.k p rQp andrá ulas

'reformas mas esenciales, que nabrair de
Sex de eanicter ,Ijecutivo urgente pata
najlas las n'ablaciones cuyo inlice
m ;ärtalidad durante IrdS anos .con.secuti-
voS exceda de un 10 por 1.900 del me-
did rr›netital de Esp qta en epoca de nor-

!iiilidad san tafia.
' ilseticuJo 6Y Li Cnnisiakri' Centr.
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molanimmideammentee.,,,,

VOWCZT r1:11=refra...4 	 leetderei'‘e Mídela!,

!I

.113azciaopor eaearges

tal.
El de 159, a F:ancisro Arribas jiirné--

liarle° al persiana] encargado de l r veía
asea, por cincuenta y seis jozaalea, auxi-

:Sii512 . del catastro.
El de e0 4 60, a den José. Aguilar poro:

gastos ele eaa viaje a Córdoba.
El de .1-0,_a Juan Sánchez, _por repara-- -

cidra de la, cerradura del beniadero y la-
-ves hechas,

El de 4f450,. • arrnanéatire den

NeUfgeSiO 011tier ea., por medicinas paga.

Individuos tii iflciOS ez. la lista de be-

neficirecia. 	 •

Ultimar:lente seacoadd elevare] suel-
da a -varios empleados del, Municipio.

Mes .de Eriero
Dia

Se reunid et Ayuntarnientan y formó

la lista de electores de tJempa misarios
para Selladores, que bo de regia en el

corriente ano.
Quintas

Sesión del dia 5
Se fizarrie el alistamiento de inozos

-para el reemplazo dell'ijerCitec
Sesión del di» 25,

ilennida la Corporación municipal,
se ocupó de la rectificación del citado

stamiento-
Mes de Febrero

Die g
	

1
Tuvo por objete> la rectiftcación defi-

aiitva y cien e del mencionado alista-
miento.

D'a 15
Se :reunió el Ayuntamiento pan- rea-

lizar el sortea de mozos alistados y una
lea terrnin desin protesta ni reclaMb-
Ciöti alla1i1i, se artoalódea g; ar a don
al aba Jul o Górnes s don F.11Staq10 C2-

ballerp y dor N2 be) Varga4 para . que
&dataran en los expedientes de eacep

re.ién del servicio indIearque se pramea
vieran; se hambai a den Antonio Mas
e:huat Esc. bar, para actual / orno Regi-
dor indico, a lo neicos don Antonio
Ruiz y don Jos Raya,. pa i seque puco_
roen los recataosinderaos y a don St'-
basin Machuca Ruiz para ealizaa las
*pe-melones de talla.

• Mes de Marzo,
Dia 7

Reunida la Corporación municipal, se
• r (lipó en la clatilicación y declaración
de.c soldados de los inflaos aliaradosaen el
presente ano y de la revisión de los an-
eriones, sujetos a ello

Dia
Fe 7e11111lie el Ayuntamiento para re-

solver las incidencias' pen (Ven tes para . la
;13i3Sigeación y declaración de soidad.55.

Junta municipal
Sesión del dia 5 . de Enero

Tuvo lugar bajo la presiden:ira del
eeüf.lf Alcalde don, Francisco Escobar
y Se acordó':

Nombrar una comisión compuesta de
don Jraem Santose don Antonio Fernán-
dez, den Rafael Pulido y don José Ro_
mero, para el eyzamen de l'as cuentas
correspondientes al ejercibio de 1918 a

POT unanimidad se acordó aprobar en•
tiaelias sus partes el proyecto de presa -
-puesto municipal ordirraeio para e ejer-
cicio de 1923 a 21 e presentado por la
Comitiörr'de Hacienda, Tse lepresenta
'118.4.15 . pealas/23S cene:late de. Seagseroa

Abierta la atasaiden dióae 1 anea de/ air- I
aa de la anterier, que fuá probado..

Expuesio-por la presidencia el aboto
de la rennislin,. consereelo tarstbiléra
las cédulas daa Convoca lona a-diose leona-

proy ene del dictamen defienkivo X

emitido por la Comisión designada en
lo seaiklasneriaer sobre laa cuerdas fiftt-

pales earrespondiente al ajercleiea
19 8 a 19 qededando aprobado per lana -
nireadad.

Se acordó.% provisiden en propiedad
la plaza de practicante de cieupa menor,
a faro; de don nadie Cortés A anda,
coa el haber anual de 730 pesetas ..

Villaaviciesa de Córdulasa4t Abril de
11$110,--Jose ' uz.

El precedente extracto ha sido apreo
b' do por la Corporacón ristinic-ipal. en

sesión de tau del correnta mes.
viciosa 101 ay o die 	 '. —José

Ruiz. . V  ' B 'e El Alcalde, José Soria.

Juzgados

LA RAMBLA
Nürlä 2.004

Don Manuel Cuesta Baena, Juel: de pri-
mo/a instancia interino de eate parti-
do por proemio:riáis del peapteario.
Hago saber: Que en este gado se

inatruye expediente de igiiisditeién , yo-

luntanta . instancia . de don Jai. ti Maeia
L'elevas Moyano como marido y repre-
sentante legal de doña Teresa Ser ano
Porceur, vecino de Córdoba con domi-
cilies en la : Plaza. e. , San Pedro na mer o
diez y ocho, para justificar e :n . cribir a
inV071:12 dicha señora el domidia que le
cof esponde de la siguiente fiaca:

Uni suerte de tierra calme, sitaada
en el täi mine de Montalbäo., al pago
trance segundo de Melero, cen cabida
de una y media fanega o noventa y un
äeeasay achento y tres ceritiiaeas; que
linda per Levante, con tierras de Pedro
Nieto'Silter ; Nlediodia juan d:astfllero
limez; Poniente, otras de .luan
n y leorte, nus de les • herederos

Marina Baena.
La fi-tw.a descrita, la adquire le doña

Teresa Serrano Porcuna, por adjudica-
ción 4ne se 'e hizo en la paafic ó de
bienes quedados al óbito de don Ricar-
do Serrano Porcuna, ocurrido el treinta
y uno de Diciembre de mi t novecientos

di ey seis, cuyo causante adquirió dicho
imana be por herencia de su esposa do-
ña Elena Gallego Chaparro, he que lo
bahía heredado de so padre i:4-)n Agus-
tín. e3a1ego ()erija , a cuyo favor figura
inscrito en el Registro de la propiedad
de este paatide.

En dicho expediente h- dictado pro-
videncia en el dio de hoy acord an Ila -
Mar por tercent y ealtiin t vez a los ante-
riores p seadores de indicado irimunble
o sus causak bientes,asi como :".G rn bien,
convocara lae personas ignerades a qnie-
nes pueda perjudicar la instad: eidal de
dominio inalicitada, a fin de que, dentro
del término de sesenta dias que restan
del plazo concedido, contados desde el

siguiente al de la inaerción del presente
edicto en el Borderris OFTCIAL de sota
provincia, comparezcan ante este Juz-

garlo si quisieren alegar su derecho y
ofrecer tae pruebas que cazan convenir-
les.

Dada en La Rambla a doce de Ma-
yo de mil novecientos veinte —Manuel
Cuesta Baenan—E1 Secretaria, Rafael

aiden a-lo.

BUjAzaANCE

Wtrn L975
Don José López, Batea, Juez de

ció dede este partido.
Per el presente edicto ruego y encar-

go a todas las auttnitlades civiles y mili-
tares y derreäs agentes de la pdlicia judi-
cial de /a Nación, procedan a la busca y
detención de Antonio Casera Diaz (a)
Ouerito, que el siete del actal raptó a la
menor Espiritusan o Escoban Valverde,
vecinos de Cañete de las Torres, po-
niendo a ambos, caso de sea .3abiclos, a
mi dispeis.ició.i en la CZYCCI da este per-

-Dado en Bujalance a doce de May
de mil novecientos sa inte —José López
—El Secretario, Cayetano F. Trilla Ili
mírez.

AllINISTRW,121
— —

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo Ios apercibimientos proceden'

con derecho, se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales respeceivas
las personas que a cottir naci6n

expresan, para que comparezcan
día que se les señala, o denla)
término que se les fija, a contar de
la lecha de la publicac dn del an
c i o en este periódico oficial, con a,
glo a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamients. Criminal, 3Qd

Código de Justicia M ilitar y 6=1d
leyede Enjuiciamiento Militar de N
f ina

Núm. 1992.

GONZALEZ ROMEl z 0, Paf d.
-treinta arios de edad, hijo de F
y Juana, casado con RafaelaHeratini

Sillero, jornalero, natural de IValcar
do, domiciliado últimamente en Pi
rroya; comparecerá eintermino de e

dias ante el Juzgado de instrucción

Fuente Obejuna, a responier de losc

gos que le esultan en la causa Lame
56, de 1918,por hurto.

Núm. i991

ARROYO COMEZ, Francisca
cuarenta y seis años, hijo de Josi •

Maria Dolores, soltero; jornalero, Ilat

de Tebn d miciliado Idtitnaniente
Peñarroya comparecerá en téin-nno L r,
diez dias ante el Juzgada de inane - tc

cc ión de Fuente °ba j una a upan P'
de los cargos que le resultan en la ca

, que se le sigue con el nútnen , 5t; Ct

1918; sobre hurto.

Núm. 1 995

ROMERO GUTIERREZ, Francisaa
de cincuenta y nueve años de edad, 111.

tural de Benarnejí y vecina de la inisoll

villa, en la calle Alta número tciiva

dos, cuyo actual paradero se ig,I3912

comparecerá ante el Juzgada de irisad 
Ni

ción de Aguilar de la Frontera, den 	 al:
del término de diez dias, a responde r d in

los cargos que le resulian en el sanarlo'
que se instruye con el número 50 deV PE

corriente año sobre estafa consecuencia', gr
ti!

de viajar sin billete.

Iltrit.f..lirr=reelr[rarrriarrr.r-Nral-Irnrltrr<R7Lr.Wr0011rx. • LT • dE

agamoMME-Aneilleibiltla

La administración de esta "Boletín,
ha sido trasladada al domicil io dt1

nuevo editor, D. Antonio Alvaro /loa'

los, Librería, 24 (imprenta La vedad):

donde se dirigirá la correspordepcie

pernác asuntos de dicha indica.

Imp. y Lit. de LA VERDAD,

yfo misma paatida gasniaa, we se hi-
ejem saber al pública dcha ressiaucidis
y se remitiera el mencieyaddra peesupues-
to con au copia reai eetivie, al saliva n ,•
bernader civil. de- la lusa:indo

Sesión del di' de Mareo

COR,DOBA

Núm. t 52

Don Angel Avila l'elgade, Juez de pri-
mera instancia/ de esta ciudad..
Hago 'aber: Que en este Juzgado y

Secretariado que refrenda, se sigue ex-
pediente la instancia de Juan ' a hallero
Calmestee, para que se 1e inacriba a su
nombre en el Registro de la prapiedad.
el dianini, que le corresponde re•bre
uni casa CTIrl puerta de entrada, seña-
lada con el' eilemezo seis-de gobierno, al
sitionombrado del .Akilloeen el barrio
del Campo de la Verdad, de est,a'ciudad
que linda por la derecha entrando,. con
la número diez de Francisco Navarra,
por la e.spaida coi la misma y con otra
fcornada per una parte segr-gada de

; ella y separada 4e1 esto que de la mis-
, ma quedó por una pared mediante ce-
rramiento de su antigua puerta de co-
municación y que k y bajo el nelentro
ocho,, en sta puerta anea desali % y aire
r a de entrad-,. de esta otra casa, consk.
tuye jaleado apazte, y por la izqederda
linda con el campo, midiendo una ex-
ención superficial de ciento veinte y
cuatro metros

Y para curnpiir ID dispuesto en la vi,
gente ley Hipotecaria y se Reglamen-
te, se cita por el presente a los here-
deros y causahabientes de . don José
A tcaide Molina y a enardeas demás per-
sonas ignoradas tengan algún derecho
real sobre dicha fide o , para que compa-
rezcan a ejeretar stts acciones dentro
del término de ciento ochenta das con-
tados desde la insererión de este edicto
en el Boaaerna Oararear. de esta provin-
cia, previniéndoles o,ue si no compaee-
cen les parará el ped¡uicio que pro-
ceda.

Dado en Córdoba z veinte y siete de

Abril de Mil flovecient pg veinte —Angel
Avila.—Ei Secretarle. Taiicenaciado. Pe-

!, de isp Feamásadoz„yintado.

1
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